
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 119

Art. 1).- ADHIÉRESE la Municipalidad de Esperanza a la Declaración Universal de los
Derechos del Animal, cuyo texto se adjunta a la presente.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 12 de 2009.-
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